
  

INFORME DE ACIVIDADES DE GERENCIA GENERAL A LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE RANGERSPRIV Cía. Ltda. 

SEGURIDAD PRIVADA 

ANTECEDENTES.- En mi calidad de Gerente General y representante Legal de 
la Compañía Ranger Spriv Cía. Ltda., Seguridad Privada, permítome presentar a la 
Junta General de Socios, el Informe de Actividades correspondiente al periodo 
2.013, 

TRABAJOS REALIZADOS: 

1.- DOCUMENTACION AL COSP.- 

Mediante oficio No 12-51 RP-SP de fecha 4 de Enero del 2.013, en cumplimiento 
al Art. 15 literal b de la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada, se envió la 
documentación solicitada correspondiente al segundo semestre del 2.012.al COSP. 
de la Policía Nacional. 

2.- DOCUMENTACION A LAS FF.AA.- 

Mediante oficio No 12-03 RP-SP de fecha 8 de Enero del 2.013, en cumplimiento 
al Art. 15 de la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada, se envió el Reporte anual 
de armas disponibles a la Dirección de Logística del Comando Conjunto de las 
FF.AA. 

3.- ASAMBLEA ORDINARIA DE SOCIOS.- 

Mediante convocatoria a Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía 
Rangerspriv. Cía. Ltda. Seguridad Privada, suscrita por el Sr. Cmel (sp) Ruffo E. 
Rueda B. Gerente General y Secretario de la Asamblea, se llevo a efecto a los ocho 
días del mes de Marzo del 2.013 a partir de la 0930, la Junta General Ordinaria 
de Socios. 

4.- REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD.- 

La Dirección Regional del Trabajo y Seguridad Pública de Quito, el 21 de Marzo 
del 2.013, aprobó el Reglamento de Seguridad y Salud No MRL-DRTSP2-2013- 
0421-R3-MR, para la Empresa RANGERSPRIV Cía. Ltda. Documento suscrito



  

por la Sra, María Belén Noboa Tapia, Directa (A) Regional del Trabajo y Servicio 
Público de Quito 

5-. RENOVACION PERMISO DE OPERACIÓN. 

Mediante Acuerdo Ministerial No 3187 de 1 de Abril del 2.013, el Ministerio del 
Interior a través del Sr. Dr. Fabián Racines Garrido, Subsecretario de Seguridad 
Intema, nos otorga la Renovación del Permiso de Operación 2.013 a la compañía 
de Vigilancia y Seguridad Privada RANGERSPRIV Cía. Ltda., Valido hasta el 31 
de Diciembre del 2.013, con plazo hasta el 30 de Junio del 2.014 para solicitar la 
renovación. 

6.- TERMINACION DE CONTRATO.- 

El 7 de Abril del 2.013, mediante mutuo acuerdo con el Ing. Otto Cabello, 
Presidente de la Asociación de propietarios de la Urbanización Matices en la 
ciudad de Guayaquil se procedió a dar por terminado el Contrato de Prestación de 
Actividades Complementarias de Seguridad Privada, por incumplimiento en el 
pago del servicio. 

7.- FIRMA DE CONTRATO.- 

El primero de Mayo del 2.013 se procede a la firma del Contrato de Prestación de 
Actividades Complementarias de Vigilancia y Seguridad Privada con la Sra. 
Alexandra Escobar en su calidad de representante Legal de la Empresa Gamaprodu 
S.A. 

8.- DISMINUCION DE SERVICIO.- 

El primero de Mayo del 2.013, el Sr. EC. Marco Vinicio Ramírez, en su calidad de 
Gerente General, solicita la disminución de 24h00 de servicio en la Empresa 
Perfilplast del Ecuador. S.A. 

9.- FIRMA DE CONTRATO.- 

El primero de Mayo del 2.013 se procede a la firma del Contrato de Prestación de 
Servicios Complementarios de Vigilancia y Seguridad Privada con el Sr. Ing. 
Alvaro M. Muñoz, Gerente General de la Cía, Vulcano Garden Plantaciones S.A. 

10.- RENOVACION PERMISO INDIBIDUAL DE ARMAS.- El 11 de 
Diciembre del 2.013, mediante Oficio No 13-058 RP-SP, _ se solicito a la Jefatura
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de Control de Armas de Pichincha la renovación de los permisos de las armas que 
caducaron su autorización de porte, los mismos que fueron renovados. 

11.- TERMINACION DE CONTRATO.- 

El 31 de Diciembre del 2.013, mediante mutuo acuerdo con la Sra. Alexandra 
Escobar, representante legal de Gamaprodu S.A. se suspendió el servicio de 
prestaciones de vigilancia armada 

12.- NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA 
(NIES). 

Por disposición de la Superintendencia de Compañías, el 5 de Mayo del 2.013 se 
contrato a la Cía. Gonzales Auditores, representada por el Ing. Christian Gonzales 
para implementar las normas internacionales de información financiera. La 
disposición contempla la presentación de los balances con este nuevo sistema. 

13.- PLAN DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- La cancelación de 
utilidades a los socios accionistas de la Empresa se realizara de acuerdo a las 
disponibilidades de económicas de la Compañía. 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad. 

12 2 

fal] 
RUFFO E. RUEDA B 

Coronel de Policía de E.M. (sp) 
Gerente General 
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